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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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I{AIURALEZA OEL RIESGO CUEERTO I]OVdA
coNCEPIo FoR EL CUAL SEASEGURA Por.Bnra prop a

I.¡UMERO OE POLIZA:

DATOS DEL TOIT ADOR/ASEGURADO :

0409.0061 .0000004984 MERO DE OFICINA: 0409

NOMBRE Y APELL,DOS: MICAELA ESfEI.A LOPEZ MALAGA

DNUNIE, Y2769101F

[rulctoNann EAUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENfIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL ¡NlCtAL SOLICIfADO: 5.500.00 €

DArOS DEL SEGURO:

FECIIA OE EFECTO: 1s76772¡1s

D6ampbo: Trabajadores po. @enta sjena con contrato indefnido
de duración superior o igual a 6 mes€s con jornada lsboral igual o
superioa a 25 horas s€manales. Excepto Fúnc¡onarios Públicos.

lnclp¡cldrd Tampor¡l: Trabajadore6 por cu€nta prop¡E

(autónomos). trabsjadores por q¡enta ajeña con un contrato laboral
temporal, trEb8jadores por qlonta aiena con un contrato laboral
¡ndefinido que no estén cubierlos por la garantia de Pérd¡da
lnvoluntada de Empleo y tunc¡onaíG públicos.

HolplLlkácló¡!: Aquellos Tomadores/AEegursdos que en el
momento de produc¡Ee elsiñi€Etrc ño ter€an n¡ngún tipo de relación
labor8l n¡ por cuenla propia ni por q¡enta ajena.

TELEFONo: 640674281

C,POSTAL, 28053

PROVINCIA

SfTUACION PROFESIONAL.

ftueHm rueNn reueonm [|curxm ruer,u noernrtoo f!rnos

TIPO DE PRESTAMO: PERSOT{AL

N. DE ExpEDtEn¡fE DE pRÉsrAMo: 3t569033ss

FECHA VENCTMTENIO PRESTAMO: 10/07/2024 0URACtÓN PRESfAMO (MESES):

% CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 10254€

FECHA DE VEñEI§EI{TO: io/07/2021

C.re¡cir lniclrl: 60 dia§
Prrrtrción rn¡r¡mr: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.
C.ptt l áxlmo: 1.800€

Clfenc¡. lntclal: 30 día8 por Gnfemodad. En los supu6tos en los que la lncapacidad

Temporal se de6a a un accideñte ¡o re apl¡caré c€rencia ¡niial alguna
Pr¡st clóñ r¡¡xlm¡: 12 pagos corissculivos o 30 pagos altBmos en lotal.
C¡plt l tláxlmo: i.800€

Carsncla lnic¡¡l: 30 dias por enfermedad. En los supuéstos en los que la hospúali¿acjón se

deba a un accideíte no se aplic€rá c€.encia inic¡al8Euna.
Pr€ltlción rí&¡ma: 12 pagos consecutivG o 30 pagos ahemos en total.
C¡pit l iiáx¡mo: 1.800€

60

J

ES80 3081 0409 1030 1735 9716

PRI A DET SEGURO PRIiIA
PERIODO

cottsoRcll LEA
IIIPUE§TO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE
RECIBO

TOTAL 193.r7 € 0,02 € 0,29 € 11,60 € 205 08 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dorrAlogurrdo alor¡gna con c.ráEter ií€vocrblo: EUROCATA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIITA:

sExo M

DOMtCtLtO CALLE CUSALVADOR MARTINEZ LOZANO,38 4

F, NACIMIENTO 19102t1979

POBLACÚN MAORID

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: f 0/0712019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlCLqL DEL PRESTAMO: 102.54 €
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PRIIúA ÚNICA DEL SEGURO:



Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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I{ATUQALEZAoEL RIESOo CUdERTo llo yrda

CONCEPfO POR EL CUAL SE ASEGURA PoI c6h pTopb

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradores por Orden i¡inisterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobedura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las condicjones del
mismo
Elcontrol de la adividad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Mrnrsteno de Economía, lndustr¡a y Competitividad del Estado
Español, a través de la Oirecc¡ón Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURAOO: E¡ Tomador/AseguEdo será la persona qúe
aparece designado en la pág¡na primere de las presentes c¿ndiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefciario
con c€rácler ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enienderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, c.línic€ o sanator¡o, tanto público como privado,
que dsponga de la infraestructura nec€saria para diagnostic¿r y realizar
tratamieñtos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión- A los efectos de esta mbertura no se considerará como
hospital, clínic¿ o sanetorio ¡as s¡guientes instituciones:
- Clinicas para el tratam¡eñto de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

Resdenoas de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- C¡inicás para taatamientos naturales, termales, masajes. estéticos.
adelgazamiento u otros katamaentos similares.

- Dicho establecimiento debe ester atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efeclos de este Seguro no se c¡nsideran hospitales:

Clínac€s para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetvo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, cásas de reposo y centros

pa.a eltratam¡ento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Clíniaas para k€tamientos naturales, temales, masajes, estétic4s u otros
tratamientos similares centros de salud. balnearios.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán cootr¿tar la pr6ente Póliza de Seguro las persgnas ñs¡cas
que reúnen las s¡gu¡entes cond¡ciones;
'l) Ser titulare§ d€ un préstamo personal, fornalizado con EUROCAJA

RURAL.
2) Haber firmado las condic¡ones Particuleres.
3) Haber pagado la p.ima única.
4) Oue la Edad del Tomadar/Asegurado esé comprendida entre los 18

y 65 año6. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contr¿tación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
coñtratar el pregente seguro-

5) Encont.arse en estado de busna salud, sin síntoma de enformedad,
y ño padecer ñ¡nguna enferifedad de carácter evolul¡vo n¡ estar, €n
la Fecha de Efucto del Seguro, eñ s¡tuac¡ó¡ de lnqapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defn¡da en las presenGs
Coñd¡ciones Part¡culare§,

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡ngtitución análoga que la leg¡slac¡ón
detem¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar eñ s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspens¡ón de ru relación laboral por cualquiera de las
c¿usas que daían derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además par¿ la cobertura del fiesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡nguná enfermedad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma AseguÉda será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no lorman pade de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses remuneratodos, con exclusión, por tarfo, de los ¡nteBses de
demora y de cualesqurera otros gastos, combiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡imiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de le sum¿ as€gurirda no será superior, en n¡ngúñ caso, al
impone máximo de 1.800 C
En caso de qire se produiera una novación del préstamo que conllGvara el
incremento del capibl prestado, supondÉ la anul.ción ds la presente
pól¡za. En osto6 casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluq¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando €l Tomado¡/AseguEdo haya reali2ado arnortizacionss parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la si.ma
aseguñ¡da de conlomidad con lo egtablecldo en el apartado I de las
presentes Condiciones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r lNlclAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluñtaria da Empl€o s€ 6stabl6ce un

periodo de carenc¡a inic¡al de 60 día6 naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobaf qr¡e en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el p€riodo
de carenc¡a ¡n¡cial, s€ entendorá que la s¡tuec¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en e§ta póliza, y
además sea acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
org.nbmo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanüa de lncapacidad Tempor¿l seestablece un periodo de
caronc¡a ¡n¡c¡ald6 30 días natuEles, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que €n €l momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el p€riodo de carancia
in¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticada por facultaüvos de la
seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡f¡quen los seryic¡os méd¡cos del aeguradorsi
se cons¡derase necg§aío. En los §upu€§toE en loo que la
lncapacidad femporalse debaa un acc¡dente no seapli6rá carencia
¡n¡c¡alalguna.

. Para la gaGntía de Hosp¡tal¡zác¡ón se 6tablece un periodo de
carencia ¡ñ¡cialde 30 días naturale§ a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A eñectos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurrido el pefiodo de carenc¡a
¡nic¡a!, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se pfoduce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfo]me de ingEso en el
correspondiente ostablec¡miento hosp¡talario an el qua sl
Tomado./Asegurado se encuentre ¡ñgrosado-

3.2 ENfRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡oñes de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes . una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por perte de esta póliza, se
procederá al pago d9 nuevas prsstac¡ones si ol TomadorrAscgurado ha

estado v¡nculadg de fqrma activa a una nueva rolación laboral como
tr¿baiador por cuenta a¡ena por un periodo min¡mo de 180 dias natu.ales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba estable€¡do
correspond¡ente a su ñueva relacióñ laboral. En caso contrário no §e
pagaÉ cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporalque d¡o lugara indemn¡zaq¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestaciones ü'anscurridos 160 dias naturales, ininteruírpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el Égimen qorrespondiente, desde ellin de la última
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfeñnedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugEr a la ¡ndemnización por párte de
esta pól¡ze. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a una
enlefmedad disünta la aseguradora procedeá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡nterrump¡do§
en situac¡óñ de altasn6lrógimen corespond¡ente, desdeelfin dc la últ¡ma
incapac¡dad témporal.
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NATURAL€ZA OEL RIESGO CU8¡ERÍO No Vd¡
ror¡cEpTo PoR EL cLlAL §E ASEOUFA Po, iua^la prop,a

En sl supuesto de producirse lncapac¡dades Temporal6 sub§¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no hab.á per¡odo de carencia.
En el supuesto de pmduc¡Ee Hospitali¿ácione§ subsigu¡entes a una
anterior a la Hqsp¡talización que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón po¡ parte de
esta poliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones

transcur¡dos 180 d¡as naturales in¡nterrump¡dos, si encontteÉe en
situación de Hospitalizac¡ón taly como se d6cribe en la presente póliza,

desde el ñn del últ¡mo alta hGpitalari¿ por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡biendo la correspondiente prestac¡ón s¡empre que la

enfe'medad cáusante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o

lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsiguieffe se deba a una enfermedad d¡stinta la

a3eguñ¡doG p¡ocedeÉ nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días ¡aturales ininterrumpidos s¡n encont¡anie en
situación de Hosp¡talización.
En el supuesto de producir§e HGp¡talizác¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas ¿cc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sarantrza en los

términos previstos eñ esta Póliza, los riesgos que a @ntinuación se indrcan

teniendo en cuenta la situación hboral del Tomador/Asegurado eñ el momento

en elque se produzcá els¡niestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueflta ajena. pierdan su empleo o vean reducña su
jorñada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa distinta

de su volunlad, a exc€pción de los funcionarios públic4s, que:

a) Llevar trabajando durente 6 meses coñtinuos mn un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baia, con unaromada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Señ¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elServiclo
Públicp de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuíir en la situación de Desempleo el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencie de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a eleclos de esta garantia, a la Prestación de

Desemp¡eo en su nivel conlributivo.
4.1,1. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñaÉ al benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada período

c.ompleto de 30 dÍas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tornador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. oe no perrnanecer los 30 dias consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradorá no
abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario dB¡gnado en la presente
Pól¡za con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecut¡vca o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
vigenc¡a del segur<¡, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzcá por alguna de las sigu¡entes cirqunstancias:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡nud de expediente de regulación de empleo o desprdo coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de kabajo.
c. P-or despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en cáusas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los ártículos 40.1 (movilidad geográf¡cá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustañciales de las c¿ndiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (eninción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de ociubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen vrrtud de expedrente de regulación de

empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un procediménto

concuÉaly se reduzcá a la mitad, al menos, lajornada de trabajo por dacha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunereda, aún de manera paroal

en los tém'riflos descritos por la norñativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentrE en cualquiera de las sigu¡entes

s¡tuaciones:
a) Cuando haya 3ido desped¡do y no rcdeme en t¡empo y forma

oportunos contra la dec¡sión empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato de.ivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas prev¡stas en

el articulo 52 del Estatuto de los Trabalador6 (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contnrto de trabajo se extinga por jub¡lación del

empresar¡o emPleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración del t¡empo conven¡do y/o ñnal¡2ac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contratq.

c) Los t.abajadores fúos de carácter discontinuo en los p€.iodoa
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d6pido por

sentenc¡a ffme y comun¡cada por el empleador la fucha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se ejerza tal derecho por parte del
Toñador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngre6o al puesto de trabajo en
sl caso en que l. opción entfe indemnización o readrni§ión
aon6pond¡era al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y

venc¡era el período fijado para la misma-
f) La extinción del contrato laboral duE¡nte el per¡odo de prueba, la

jub¡lación anticipada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemñizac¡ón por
despido cons¡sb on una renta temporal pagader¿ en momeñto
del desp¡dg hasta la fgcha en la que el trabajador acceda a la
.¡ub¡lac¡óñ (prejub¡lación).

g) Siel Tomador/Asegurado t¡ene derscho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan d€ este supuesto los
complementqs salariale§ pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltrabajador cese voluntafiamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea decla.ada procedente por

sentenc¡a ñrm€, o siendo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
po. parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
fofma debidqs.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Oesempleo de nivel contrib.fivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorlAsegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo-

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámb¡to famil¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡¿r suyo hasta el segundo gr¿do de
consanguinidad o e¡ tercer grado de afin¡dad fuer¿ el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡án si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o repr€sentac¡ón
directa en los ófganos de admin¡straa¡ón de la Sociedad.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (srtuación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstateda médicemente, debida a un a@idente o
enfemed¿d, y que delerm¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado pare

ejerc€r temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de inc.!n¡r en dicha situación tuv¡era le

condición de autónomos (frabajadores por cuenta prop¡a) que c4ticen o no en
un Régimen drstinto al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públ¡cos, siempre que el

accidente o ¡a enfurmedad que den lugar a la referüa inc€pacidad tengan su

origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Electo y sin peiuicio de lo
establecido respecto alperiodo de careñcia.
ElAsegurado, en elmomento de le conkatación, debe enconlratse en buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráder evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódic€ o prestación por

invalidez.
4,2.1. PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficierio la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 d ias consecutivos en situación de lnc¿pacidad lemporal
del TomadodAsegurado y una vez kanscurrijo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se rcali¿aÉn porcada periodo completo de
30 dÍas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De ño permanecer los 30 dias consecutivos en situacióñ de
lncapacidad femporal, la eñtidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de lá indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/aclividad
remuneredo/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tarnbién si su estedo pasa a ser de
lncapacidad Pe.manente en los términos descritos por la normáiva de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnizauón será en todo c€so la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeoera vaias enfennedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfenredad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha srtuac¡ón de lncapac¡dad Temporal

ocuna durante la vigeng.ra del seguro y haya kanscurrido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se eñtendeÉ como hospitalización la

súuación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ establecimiento hospitalano en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosprtalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni pera la cobertura de pérdida involuntana delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse el siniestro no

tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salúd, que no estén en el momento de la

c4ntratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfeÍnedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al BenefEiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospüalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez ahánzado un periodo de 7 días de probada HospitalÉación y una vez
kanscunidos los el periodo de careñcia inicial- Los pagos sucesivos seráñ por

cáda periodo compl€to de 30 dias naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
permanecer lo§ 30 días consecutivc, en situacióñ de Hoqp¡tal¡zación, la
ent¡dad aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará ¿l Benellciario designado en las presentes
Condaciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en totaly sÉmpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcgrrido el periodo de carenqa.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuenc¡a de las siguientes situac¡ones:

a) EnfBrmedad€s, los¡ones y coñplicac¡ones causadas direclá o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/As€gu6do o
derivada3 de la realizáción de actos notoriaflente temerarios
qr¡e entrañen graves r¡esgos para lá salud.

b) EI embarazo, paño o aboño así como los periodos de d6canso
voluntario y obl¡gatorio qua prcceden en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/A§€gu6do 6e encuentro
baio la inSuenc¡a del alcohol, drogas !óxicas o estupehc¡entes;
los que ocurran en estado de p€rturbac¡ón mgntal,
son3mbul¡smo o eñ desafío, lucha o fiña, excepúo caso probado
de leg¡t¡ma defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, $tado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado heye rscib¡do diagnóstico y/o tratem¡ento
de un médico on 106 12 mes€§ anto orEs al ¡n¡c¡o de la cobertura
de h presente póliza qon anterloridad a la co ratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, asl como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡one3 guirurg¡cás y tratemientos méd¡cos y/u
odqntológ¡cos que no sean es€nc¡al€s por rezonos mff¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por ñrzonos
psicológ¡cas, personales y/o estéticas, siempre que nose deban
a secuelas de accidentes prcduc¡dos con postefioridad a la
lecha d€ eiacto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dof§á|, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otfo pro€eso patológ¡co que tenga como
man¡fustaq¡ón única el dolor, salvo qu€ exisEn güdencies
objeüvadas por estudios máliqos cgmplementafloc
(rad¡ologías, gammagrafias, 6éneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡on6 y lesiones que
jusüfiqueñ eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡áticas y menta¡es, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afgcc¡onég s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enftmedad6 y aGcciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tr¿tadas por un médico especialista
(p6iqu¡atra),

h) Las enfermedades o les¡one§ derivadé de la pácüca
profos¡onalde cualqu¡er deporte, de la participación en apue3tas
o compst¡ciones, y de la páctica como aficionado o prqfes¡onal
de acüv¡dades do alto rigsgo, as¡ como los accidenúes derivados
de la conducc¡ón d€ veh¡culos sin el cor¡espond¡ente permiso
expedido por la autoridad compotente y los acc¡dente3 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en lín6a regularautorirada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que están porc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramitándo en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Psrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hgsp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produciEe el s¡n¡e§tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto pgr Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón E ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lnc¿pacidad Temporal y Hosp¡tali2a c¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Terñporal si la contingencia se
produc€. o se deriva o es consecuencia difeda o indireda de:
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|¿ATUR LE2Á DEL RIESGoCUEERTo uov'ú.
CONCEPTOPOR €L CUAL SEASEOURA Por:s apropa

1. Los riesgos extraord¡nafios suietos a recafgo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Segufos,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos deriyados de conflictos armados, haya o no

precedido declaración o,ic¡al de guerrá.
4. Las consecuencias directas o indirectas de la reacc¡ón o

rád¡ación núclear o contam¡nación rad¡act¡va,
5. Su¡cidio o la tentativa delm¡smo durante la primera anualidad de

segufo.
6. Los siniestos causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurádo. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o negligencia gEve del
Tomador/Aseguredo, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los siniestros ocurfidos como consecuenc¡a de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcán¡cás, ¡nundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteqrglóg¡co6 de caÉcter extraord¡nar¡o.

8. Los producidos antes de la primcra prima pagada.

9. Los Calificados por el gob¡erño de la neción como Calamidad
Nacional o cetástrofe asi como epidem¡as y pañdem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guer¡as o de otras circunstanciG
extraordinarias y aquéllos otros supu6tos que tengan la

considerac¡ón de fue¡z| mayor de acuetdo con lo pfeüsto en el
art¡culo 1,105 del Cód¡go civ¡1.

6-- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pr¡mas apl¡cáble al presente seguro será la especillc€da en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resuhe de ¡a ap¡icacón de esta tarifa se le sumarán los mpuestos
y recsrgos que sean en todo momento legalmente repercutables.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únic2 para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos pol el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácter general, y salvo paclo en contraio establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos-

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegu.adora el mandato SEPA donde autodce la dom¡ciliación de los

mencionados cobros. Será por cL.¡enta del Tomador/Asegurado cualquie. gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únaca, el seguro no entrará en vúor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

siniestro.
8.. MOOIF'CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifc€ciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entided Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán lá emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado su(irán efecto desde el
dia de la solicitLd.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amoftización totalde la operacrón

de financiacún vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impote correspoñd¡ente a los rec¿Eos e
impuestos satisfechos. lJna vez realizado el elorno de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob[gación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el c¿ntrato de seguro.
Mod¡ftcac¡ón de la suma aseguñrda. La amortización anticipada parcial del
préstamo derá derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo meños el importe c¡rrespondiente a los recargos e irnpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amoftizar
La Entidad Asegu.adora eñtregará uñ Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por e¡ Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duracón que la operación de financración
v¡nculada, estab¡eciéndose un peiodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 't20 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financiacún v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugerel pnmero de los siguientes eventos:

a) La fecha eñ la cualtodas las cantidades debidas por el fo-
mador/Aseguradg a la ertidad prestambta por el Contfirto
de Financiac¡óñ v¡nculado a esta póliza de ssguro füEran rc-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tem¡nac¡ón del contrato de F¡nan-

c¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re-

embolsado todas las cantidades deb¡das eñ v¡rtud d€l
mismo.

c) La lecha 9n que ql Contrato de Financ¡ación v¡nculado a esta
Póliza de sequro termine por cr¡alqu¡er causa.

d) La techa sn la cual €l Asegurado alcanco la odad de 65 año§,

o en la l8cha en la qué se csse en toda act¡v¡dad profesional
.emuneErda, o en la fecha de jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su car¡sa, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lí-
capac¡dad Pemanente del Asegurado en cualquiera de srls
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se prodr¡:¿ca una subrogación, ces¡ón de

la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obl¡-
gaciones de las partes que interv¡enen en el Cont.atg de F¡-

nanc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobertura tem¡nará en la fecha en la qrr€ el

Aságurador haya pagado el ñúñero máx¡mo de Pr€stacio-
nes consecuüvas o eltomas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón ylo Pé¡dide Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se h.n fi¡ado en esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCBIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización
total antic¡pada de la operacaón de ñnanciaoón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Pad¡culares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momeñto en el que se comunique a Ia Entdad Aseguradora, devolvéndose la

parte de la prima no consumada corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pólrza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguiefltes c¿sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a la
p.seguradora éste podrá proponer una modiñcáción del coñkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla eñ un
plazo de quince dias. Trañscurrido dicho plazo, en cáso de silenc¡o o de
.echazo, la Entidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicárá alAsegurado la rescisión definiliva. La AseguEdora
podrá, igualmente, rescindir el conkato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agr¿vación del riesgo.

. De confomidad mn Io establecido en el adiculo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro sipor culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la p¡ima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base eñ la póIza. Salvo paclo en contrario, si la pnma no ha sdo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedaÉ
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
antenores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticu¿tro horas del
día eñ que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablec¡do en sl ert¡culo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro |as partes pueden oponeEre a la prónoqa del confato med¡ante
una not¡ficác¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada co¡ un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entjdad
AseguÉdora o b¡en con un meg de antelac¡ón cuando la opos¡ción . la
prór.oga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá elpago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo
lguaknente para el abono de las prestaciones descntas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del péstamo.
Le Entided Aseguredora garantiza el abono de les prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particuhres del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familBres dichas vislas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compeñia solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso
de srniestro es la siguÉnle.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL E PLEO
En la aDertura dels¡niestro
- Copia legible delDNYNIE.
- Vide Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa. en papelde la empresa y

deb¡darñente fmada v sellada.. Certificádo de Empéa y dos ultrmas nómrnas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y selhdo.

- Juslificánte conespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E-R.E., autorización adminrstrativa y comunic¿c¡ón de la

erñpresa al tfabalador.
- Carta del SPEE aceptandg el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del pÉstamo pagado a la Echa delsiniestro.
- Juslifrcante de la titulañdad de la cuenta bañc€ria donde ingresar las

prestacioñes.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la ante.iormente relac¡onada o

que sea necesaria para vefificar su validez o alc€nc€.
En la cgnt¡nuación del sin¡65tro
- Jushficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la apenura delS¡n¡estro:

- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalb la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el ceñificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteríor en caso de Accadente copia completa de las
drligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo de¡préstamo pagado a la Echa delsiniesko.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cuelquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria pare verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciar¡o por las sumas indebklamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentac¡ón y las pruebas requendas, po. parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación abuñ8.
Una vez que le Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tor¡ador/Asegu¡ado se halla en alguna de las situaciones de lncapacrdad
Temporal o Perdada lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defrnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites estableodos en

la página primera de las presenles Condic¡ones Particulares y sin periuic¡o de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimaento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu€ntes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, PÉrdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Terñporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pólÉa-

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclemaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formula. quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madrid y con página webl

xÉ§p contra la Entidad

. Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socbly último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Soqal u Organismo Competente. que
tustifiquen almenos 30 dies en incapacidad.

- Hrstonal Clinrco o Ceniflcado Médico donde se detalle la fecha de
draonóslrm v causás de lá enfermedad del Aseourado. En el certif¡cado
se iará conitar especificamente sr eyisten áñiécedentes relácionados
con las cáusas de le incapacidad y las fechas de diagnósiico de las
mismas., Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alte hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copiá completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sr se trata de uñ eccidente laboral.

- Recibo del préstar¡o pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

preSlaciones
Cualquler oka documentación sustttutiva de la anteriormenle
relacronada o que sea necesana para verúcár su val¡dez o alcance

Fn le coñliñuecióñ del siñiéstro:

w!,¡w.desfo.mifleco.e s/reclántáctones/rnde

Parteste confirmación de la baj
Recibo del préstamo pagado de

a periódicos.
I mes que corresponda

HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estro:
- Copia legrble del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de enttada y §alida
del centro hospitalario que iustiñque al menos 7 días de hospitalización.

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo añterior, se adviene que, para la edmisión y

tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acredital haber formulado las
quejas o reclamacrcñes, previamente por e§crito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defenso. del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resueha
por la Entidad.

ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico proteccJondelcl enle@cnpDafiners.eu t¡amitará y resolverá
cuanlas queias y @clamac¡ones le sean fomuladas por la§ personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c/Velázquez no80, 1'0, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9130E4991 recla¡]acrones(Odadefensolslq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboracióñ ñecesaria en la

12.3

12.4
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a a@pter las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante pala CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacrón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obst¿culiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administretiva.

El Area de Protec.rón el cliente, actuara en la resolucióñ de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitaio en cualquler momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROfECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev{sto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmeñte en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec¿¡ón

de las personas físicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se deroga la Dirediva g5/46/CE

(Reglamento C€neral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
ResponsaHe deltratam¡ento de sus datos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info. inforñacióñ adicional
Final¡dad d€ltratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecucrón de un c¡ntrato de seguro.
+¡ñfo: infomación adicional
Leg¡timación para el tratamien¡o de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguroen lo9 téminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y

Solvencia de entidades aseguñtdoras.
+info informac¡óñ adicional

Oestinata.iqs

Sus datos podÉn ser comunicádos a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP PanneIS para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscÍito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún serv¡cio relac¡onado con su mntrato,
emprEsas¡ tramitadofas de siniestros c4n quien cNP Partners haya

externalizado d¡chos servicios, pertos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el correspondiente contfato de tfatamiento de detos.

"' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan interveñ¡do en la mediación
de su clntrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de supervbión y/o para gestión administEtiva y gestión

ceñtralizadá de recursos informáticos.
Transfersnc¡as lñtemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

serv¡cios iñformátacos de CNP Panner§.
+iñfo: rnlormación adic¡onal
Derechos
Acc€der, rectificar y suprimir los datos, asicomo otros derechos comoseexplica
en la ¡nformación adicional.
+info: rnfoÍmacrón adlcronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RssponsaHe del tratam¡ento dg sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 91524343't
Correo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dplLqgiLc¡pEl!¡CEgl
F¡nal¡dad del tratam¡erito

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'F¡na¡idad Principal'. los Datos Personales serán
tEtados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos,
. En su caso, pard la realizaclón deltest de idoneidad y convenienc¡a, así

como en su cSso mantener actuali¿ados sus dato§ pare este fin;
. Suscribir, cumplir y exigrr elcumplimaento del clnlrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extiñcióñ de les obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo.
. Presentar al cobro las primas que debe abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y em rr recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplimiento del
mnkato de seguro, la peritación de ¡os daños y en su caso, lhuidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversiones,

. Real¡zarevaluaciones delriesgo, §olvencia y posible fraude de foma previa

a la suscñpción del contrato de seguro o en cuahu¡er momento de la

vigencia del mismo, induyendo, habda cuenta del inteÉs legít¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitaf fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia p3trimonial y crédito:

. Cumpl¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en úna habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perfiládos con fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su cáso, de foma c€ntralÉada los rccursos informáticos

(aplicac¡ofles, servidores incluyendo aqrÉllos que estén en la nube) o paÉ
fines administrat¡vos internos derfro del mÉmo grupo de empresas al que

Penenec4 CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produc{os de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamiertos ad¡c¡onales podemos real¡zaa?

Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptádo, sus datos podrán ser t.atados pare remitirte ofertas

comerciales de CNP Partnes por medios electrónicos, así como
infomación sobre produdos distintos a los mntratados, infomación sobre
las acciones de maketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser ketados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines c¡merciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las

comunicaciones cornerc¡ales, diseñar productos eñ base de dicias
prelerenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tier¡ po trataremos §us datos?
Los datos personaleg proporcionados se conservarán mrentras se mantenoa la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su ci¡so y una vez ñnalÉada, durante el phzo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo el€drónic! a cualquiera de las d¡reccioñes de
correo eledróñico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimaento, podEmos tratar sus datos para remrtirle

ofenas comercjales de CNP Partners por med¡os eleclónicos, así como
informacrón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya a llevara csbo (entre los
que podrán flgurar, campañas, proyectos, aorteos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satislaccón y
envío de newslette.s (todo ello ¡ncluso por medaos eledrónicos).

r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerc¡ales y de rñarket¡ng con el objeto de conocer sus
p.eferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

CNPPÁÁINEFS0ESEGLIFoSYREASEGURoSSA-C"ro(adoSar1610ñm2l,2Al11lADñ10(ESPAM) r.34915213rL0 F .34e15?4¡¡1 - M.dFprlBc 6s
R M d€ M¡i.d lom 4 3rg libro 3.991 e y d€lL bo de §rci€dad€& tolb 195 hrJa no $.2m. hs.1! NlF. A 285¡3.15 Oeo Adñá oÉSFP C0559 60001

EUR@AJA FURAL MEDIACI¿N OPERÁooR DE SANCA SEoIIROS \lrlCl,tADO S L ne,io .i d Rsgiro p¿ri¡ s[dno tupeU d6 ru¡ddorG (h §€ttro§ F t. d¿w OV 0037 CtF 8456€3611

PARTN E R5



cNp PA RTN E R5

MMSRE 0E LA ASCGURAoonA ciP PAiTNERS DE SEGIJfloS Y REÁSEGL,fioS s.A , ihñdliádr on Cerra d€ §rn ¡dÁirc, 2t - 28014 Madd (Esátu)
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Los tralamentos establecados en los dos párrafos anteriores podÉn llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndicado en este doflmento de info adicional.
Legiümación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datgs personal6?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucrón de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa e fecilitar d¡chos detos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delconirato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguaentes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir oigrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos as¡como información
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre acriones
de ma*eting (enlre hs que podrán figurar cámpañas, proyedos, sorteos,
concuEos eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos). sus dalos seÉn tralados para dichas finalidades.

r' Si ha ac€ptado, la cláusula pare el tratamiento de sus datos para la

elaboracaón de perfles con lines comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preErencias y necesidades y, en su caso, y entre otrás,
adecuar las comunicaciones cornerciales, diseña¡ productos en base de
dichas p refe reñcias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus delos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito. enlrc otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os financieros, Reglamento Delegedo (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa le Diredive 2009/13&CE, asi
como los Reglamenlos c¡munitarios de ejecución de solvencie ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de ñoviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inveGión minoísta viñculados y los produdos de inversión

basedos en seguros, en su c.¡so, Realoecreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresa§ con los trabajadores y

beneficianos, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
pane de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va á comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de c¡municación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecede información comercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet, y plañes de pensiones, ¡nformarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar carñpañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
new§letters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Sr no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,

Asf mismo. sus datos podrán s€r comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escÉión y lransformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Sabsforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medidas para satuaguardar la seguridad de sus datos.
Mañtendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayañ a realizar en un futuro en nuestra web:
http§ //irww.cnppartners.es/polt¡ca{e-privacilad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita strs datos?
Cualquier pe¡sona tiene derecho a @no@r s¡CNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienefl derecho a acceder a sus datos peEonales
(derecho de acce3o) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(derecho de rectificac¡ón) o en su c€so, su supresión c.uando, entre otros
motivos los datos ya no sean neoesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstanc.¡as, los inleresados podrán solicilarla limitación del
tratamaento de sus datos, en cuyo caso, únicámenle los coñservaremos para el
ejercicio o la deEnsa de redamacionG (derecho a la limitaq¡ón del
tratamiento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡vos felac¡onados con su
situación part¡cular, los ¡ntor§sados podrán oponerse al tratamiento de
su3 datos. CNP Partnefs de¡ará de tratar los datos, salvo que obedozcan a
mqt¡vos legit¡mos o elejerclcio o defensa de po6¡blss r€clamac¡ones.
De igual modo tiene derecho a revocár su consentimiento (defecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad desusdatos a otra entadad aseguradora
(derecho a la port b¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la emprese e le cue¡ deben ser comunic¿dos sus datos tenga operat¡va

la plataforma para poder ejecutar la po(abilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar sr afeclan a datos de salud o se trateñ de seguros coleclivos)-
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente direcoón de e-
rnail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petic¡ón por correo ordinado:

CNP Pa.tners de seguros y reaseguros S.A.

Setuioo de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
ta protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email
pI!lC!4r!rtdel!l€-!iq@§U!pa o a través de un escnto en el domicjlio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protec4ión de datos que es Ia autondad
encaryada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementar¡e sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webi
https r//www.agpd.eVportalwebagpd/index-idesidphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
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CNP 9A RfN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oMBRf 0E LA ¡sEouR ooRA: cNP P¡FINERS 0E sEiluRos Y RE TSEGURoS s.A, dmrc¡i.d. .n cr€rá & ssñ Js,otum 2l ' 23014 Mánd lEs¡1al
MEOI OOn: aUROCqJA RUMI MEDIAC¡ON op€dor do B4¡s.!urs vE¡¿d. S.L 6 6ñbl¡o ún dMóii@ 2 _ ¡¡!{ó rorE0o (ESPAN,a]

r flrRALE2A DEL RIESoO CI,E|ERTo N! t'ida

coNcEPTo PoR EL cUAl SE ASEG|TRA Por cuóila prop a

POR FAVOR. LEA ATENTAMENÍE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dafa la tram¡tac¡ón. o€ritac¡ón v l¡ouidac¡ón dclm¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodfá eiecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo anterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqL¡idación del siniestro.

Si acepta lo sigurente. sus datos podrán ser tratados para remrtrrle ofertas comeroales de CNP Partners por medios eleckónicos, asi como ¡nroI-

mación sobre productos disttntos a los mnkatados, información sobre lás acciones de matket¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquler tipo (entre otras, carnpañas. proyeclos. sorteos concursos eventos de cualquer tipo y temática) la realización de encuestas de satis-

fección y envio de ,ew§/etle6 (todo ello incluso por medios electróñrcos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comercrales por medios electrónicos, infomac¡ón sobre productos distintos a los con-

lratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (lodo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo s¡gu|enle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partrers, para que le puedan ofrecer

informac,ón comercial sobre sus productos y servic¡os, realiz¿ción de scciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. campalias, proyectos

sorteos_ coñcursos eventos de cualquier tipo y temática), asi como ervio de ¡en§/elle¡§, por cualquier med¡o (ertre otros. postal teléfono e-

mail). +infor informacaón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pártners pará fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elabo.ación de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y neces¡dades.

E Ac€pto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines come¡c¡ales y de maftet¡ng.

El pEsente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexoE y Apéndices que em¡ta la
Entidad Assguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contralo dé Seguro, carsciendo de valor y eñecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICI,.JLARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr€valeceráñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derivg de pectos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presgntE
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡one6 del tomadoG el cuesüonar¡o méd¡co o en cáso de ser as¡ requerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las¡ pruebas que se cons¡deren necesarias palil una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los electos de lo dispu€sto en los a.t¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de ls Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anteriqridad a la ce¡ebrac¡ón del pr€s€nte contrato, Nota Informat¡ve comprensiva de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplañ en los citados precsptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD,

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 ho.ias inseparables exped¡das por ambas caras, en CEBREROS a 10 de Julio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

,l"l,u
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D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Oirector General Adjunto



CNP PARfNENS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndat. R.fPrcn.é

206833081 000409000000498401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtols)

MICA€LA ESTETA LOPEZ MATAGA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac{ount numbet - |SAN of the Dpbtot

ES80 3081 0409 1030 1735 9716

swFT / 8rc

BCOEESMM(}Sl

NdrYibré d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO |MPORfaNTE: El d.udor qued¡ infolmado qu., €l ldentifi.¡dor d.l Acréédor reférénciádo en erte M¡ndato pu€d€ dif€.ir. por .l .¿mbio del CódiEo d. N.qoc¡o (5ufúo)

Incluido en €l mismo. (on €l utili¿¡do por rl A<re.dor eñ l. g€rióñ de ¡d.udor SEPA <o. iu Eñt¡dád rhán(¡erá. s¡n qu€ esto impliqu€ variac¡óñ .n le ¡deñ¡¡dad fllc¡l y/o leE¡l

d€lmlsmo, nlpeluiclo alguno en lo! l¡tereses d.ldeudor.
MNRTANT NOnCf: fhe debto, ¡s ¡nforned that ¡he abov. CEditot tdeñ?¡l¡e¡ ¡nar d¡tr r by ch¿ng¡oq th¿ Rus¡ñets Code sutrlx) iocluded therc¡n, wi¡h th.a ut.d by th¿ .Ed¡tú

Nombre de la c¿ll€ y núñ€m
Straet Neme and number ofahe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals
Country

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l preseñre forrhulario de Orden de Domicilia(aón, usted autor¡z¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a 5u

entidad financiera. para adeudar pn su (u€nta los importes que se devenguen aomo (onsecuencia de este coñtrato y, asimiJrtlo, eutoriza a 5u entidad

financaer¡ para (arqar eñ su cuent¡ los ¡mportes deb¡damente ñotificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros. S.A. Como part€ de 5u! derech05, el

d€udor está leqatimado al reembolso por sr¡ ent¡dad en los términos y condiciones del contrato susarito con ¡a misma. La sol¡c¡tud de re€mbolso dEberá

efeduar!€ dentro de les ocho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo e¡ cuenta. Puede obtener información adicional tobre sus derechos en su ent¡dad

8y sgñióg thL ñ¿nd¿!¿ forñ, you ¿u¡hortze cNP PARTNERS de Segurcs y Re¿s¿su.oí. 5.4..o teñd ¡ñs¡tuct¡ons to yóur bank ro debk youf zccount ¡he amounts thet at u. zt. retuli

fioñ ahz date on ||h¡ch yoq a<.ount wat déb¡téd. Yoor righi ¡ega.d¡ng the mañdate e¡¿.xpla¡ned ¡n a stát.ñéñ¡ ¡h¿r /o! dn ob¡¿¡n f.oñ yoü t'ank.

Tipo de pago: Pago recurreñt€
Type of peyrnen| Reaurrerrt peyrñent

Lugar Fecha (DDt'4MAAAA)

DAtE (DDMMYYW)

10,07,2019

F¡rma del deudor
S¡ghature of the Debtot

r/r/s
Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN ,ERÓNlt4o. 2l - 280l4 MADRID

Ple¿se- return to Crcd¡to¡ addrcss

qemplar para el Acreedor

RM d.M¡i'id.roño48rq l'li'ol9,rl se:r'dcll,brod. Sc'cd¡dcs ról'o le5hoB.'ltl30 Inr laNlF a:¡I4l.tl Cl¡\r ñ,ñ1á OCSf¡: C0tt9<m0l
a Á¡9 ranrNrR§ Dn SEGUROS Y RI^SEGUROS S A - Cftñ & S.n ,.rtñ,mo. ] I 1301¡MADRID {EspañÁ,-T, 3¡ctlt,r:140o F +r'i9r52¡r'r0r\}xcnpp¡rEEci

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor
Crcdi¡or ldentifiet



G PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direca Deb¡¡ M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefPrence

206833081 000409000000498401

Nombre dcl Deudor/es
Name of the Debtods)

MICAELA ESTELA LOPEZ MALAGA

Número de cuenta l&AN del Deudor
A.count number - IRAN ol the Debtor

ES80 3081 0409 1030 1735 9716

swFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifiEáción del Acr€edor
Credito¡ ldent¡fiet

avtso TMPORTAñTE: tl d.udor quéda hfolmado qu€, €l ldeñtific¡dor delA<rcedor ref€.€n(i¡do en !3t! M¡ñd.to puÉdé d¡feir, por élcamblo delCódigo de Negocio (Suf¡jo)

delmilmo, ni p.rju¡clo alg!ño.n lor iñtére3és dé! deudor.

lMpOnrANr NOftE: Th. debtot ¡t ¡nform.d ?ha¡ tE aboE C2d¡ao¡ lden¡¡f¡er nay d¡fte., 4 .hansing ,he Au.¡nett Cod. t5uff ¡ncludcd .her¡n, w¡th ¡ha. utéd by th¿.¡éd¡tot

Nombre de la calle y númem
Stréet Nañe and nurnbet ofthe Creditor
CARRERA oE sAN JERóNrMo. 21

código postal / Ciuded
Post¿l Code / C¡ty

28014lvlADRlD

Paí§

Couhary

EsPAñA-SPAtN

Mediante la firma del présenr€ formulario da Orden de Domi(¡liacaón, usted autoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A- a enviar órdenes a su

ent¡dad financiera, para adeudar €ñ sl¡ auenta los impones que se deveñquen como consecuercia de este contrato y, asim¡smo, autor¡za a 5u entidad

finehc¡era pare cargar en su Eu€nta los importes deb¡damente notificador por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S,A. Como parte de 5us derechos, el

deudor er!á leg¡timádo al reembolso por su ent¡dad eñ los términos y condiciones del contr¡lo suscrito con la mism¡. La solacitud de r€eñbolso deberá

efectuarse dentro de laa o(ho 5emanas que sigu€n a la fecha de ¿deudo en cu€nt¿- Pu€d€ obtener inforña(ión edicional sobre sus derechos en su ent¡d.d

ofthÉ eon.r¿.t, ¿nd ¿ko you aurhorlzé your bank to deh¡t youa..oun¡ ¡D zcco.deD.¿ w¡.h th¿ ¡ns¡.u.¡¡ons duly not¡ñed f¡on CNP PARTN€R' de Segumt y Re¿s¿sutos, S A- At p¿tt

ftum th¿ d¿te oñ wh¡ch yoú¡ a.cooñt wa! deb¡ted- You r¡ghts .égard¡ng the ¡n¿ndate arc expla¡ned n a statement th¿t lou can obtatn ftoñ your bánk-

Tipo de pago: Pago recurreñLe
Type of payñen t.- Recur¡e nt p¿yñent

Lugar Fecha (DD¡,4MAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

10/07t2019

Firma deldeudor
Signature of the Debto,

Ejemplar para el Deudor

cNPPARTNERS TIE Sts(iURO§ Y REASF(iIROS SA a]mmd!S Jiotr,ñD 2L rl(¡r¡MADR¡OfFSPAiAT-T - l{r)15¿.ll{UO F t l9r52rl.lor\r\.npprtuBs
RM & n .drid. 106,r 3 r9 llbtuietL *c r'd.l t'btu,rc ssrcd¡dcs rirho r95hor¡i"J3l§0 rns llNrF A.l8rilr4l cr.,aAdú!? DcsfP cr5refi000r


